
DICTAMEN

COMITÉ DE EVALUACIÓN PARA ASIGNAR RECONOCIMIENTO A 
MONITORES UNIVERSITARIOS CON RESPONSABILIDAD SOCIAL EN 
PROYECTOS DE DOCENCIA, DE INVESTIGACIÓN, DE VINCULACIÓN,

DE SERVICIO SOCIAL O EN CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES, 
ANTE LA PANDEMIA SARS CoV2 (COVID19)

(Acuerdo 02/21 del Rector de la Unidad)

1. El día 25 de febrero de 2021 se reúne el Comité para la instalación y para conocer los procedimientos y mecanismos 
de trabajo, para asegurar cumplimiento de los requisitos académicos estipulados en el numeral quinto, puntos uno, 
dos, tres y cuatro del Acuerdo 01/2021 del RU por parte de la Coordinación de Sistemas Escolares.

2. El 26 de marzo se publica el acuerdo 02/21 del Rector de la Unidad, mediante el cual se modifica el diverso 01/2021.

3. El lunes 22 de noviembre, por medios electrónicos, se acordó trabajar las revisiones de expedientes para 
presentarlas en reunión plenaria el martes 23 de noviembre.

4. El 23 de noviembre en reunión plenaria se revisaron las evaluaciones y expedientes de las y los postulantes por parte 
del Comité.

5. El 24 de noviembre el Comité se reunió para subsanar una omisión y se acordó emitir un dictamen adicional 
quedando de la siguiente manera:

DICTAMEN

A. ASIGNAR el reconocimiento de Monitor o Monitora Pantera por tres meses (del 24 de noviembre de 2021 al 
24 de febrero de 2022) por un monto de mil quinientos pesos por mes1 y constancia de participación a:
Nota importante: Los y las seleccionadas en esta categoría recibirán vía correo electrónico las indicaciones para 
realizar las gestiones correspondientes al apoyo económico.

 MATRÍCULA MATRÍCULA MATRÍCULA MATRÍCULA MATRÍCULA MATRÍCULA
 2182010208 2192013533 2202015925 2193005268 2203002851 2163002295

Atentamente
Comité Evaluador
24 de noviembre de 2021

Dra. María Beatriz García Castro-Coordinadora Académica
Dr. Abelardo Mariña Flores-Coordinador de Enlaces Estratégicos
Lic. Xóchitl Moctezuma Martínez-Coordinadora de Gestión Académica
Mtra. María Teresa Bernal Arciniega-Coordinadora de Docencia

1 Este apoyo se entrega en una sola exhibición, al inicio del periodo, conforme el Acuerdo 02/21.


